
Al despacho de la señora Juez, hoy 17 de Febrero de 2022,  con el escrito 

del apoderado judicial de la parte actora, si bien indica en el escrito que 

antecede, se remitió al correo electrónico del demandado LUIS ANGEL 

ORTÌZ, no es menos cierto que no se aporta como notificó el auto de 

mandamiento de pago. 

 

La sria, 

 

 IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

REF. 2021.0039800 

 

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

     FUSAGASUGÁ 

          Febrero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 Pese a que el memorialista aduce haber surtido la notificación al 

demandado, mediante correo electrónico, no es menos que, lo que se 

evidencia es que el correo de notificación se dirigió a este despacho judicial 

y no al extremo pasivo, razón por la cual no se entiende surtida dicha 

diligencia en legal forma. 

  

 

           NOTIFÍQUESE 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÀ 

Notifico el auto por estado 

electrónico, hoy 21.02.22 
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